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Enmienda 1
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la igualdad de 
género es un valor de la Unión 
consagrado en el artículo 2 del TUE;

suprimido

Or. en

Enmienda 2
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la igualdad de 
género es un valor de la Unión consagrado 
en el artículo 2 del TUE;

A. Considerando que la igualdad de 
género es un valor de la Unión consagrado 
en el artículo 2 del TUE; que el artículo 8 
del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE) dispone que, en 
todas sus acciones, la Unión se fijará el 
objetivo de eliminar las desigualdades, 
con lo que se establece el principio de 
integración de la perspectiva de género;

Or. en

Enmienda 3
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la igualdad de 
género es un valor de la Unión consagrado 

A. Considerando que la igualdad de 
género es un valor fundamental de la 
Unión consagrado en el artículo 2 del 
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en el artículo 2 del TUE; Tratado de la Unión Europea; que, de 
conformidad con el artículo 8 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, 
la Unión se compromete a eliminar las 
desigualdades entre el hombre y la mujer 
y a promover su igualdad;

Or. en

Enmienda 4
Margarita de la Pisa Carrión

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la igualdad de 
género es un valor de la Unión consagrado 
en el artículo 2 del TUE;

A. Considerando que la igualdad entre 
hombres y mujeres es un valor de la Unión 
consagrado en el artículo 2 del TUE;

Or. es

Enmienda 5
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando A bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A bis. Considerando que las políticas 
neoliberales de la Unión Europea están 
contribuyendo a la desigualdad entre 
hombres y mujeres y que las mujeres se 
ven afectadas de manera 
desproporcionada por el aumento del 
desempleo, la desregulación del mercado 
laboral y los horarios de trabajo, el 
aumento de la precariedad y los bajos 
salarios, además por las múltiples formas 
de desigualdad y discriminación derivadas 
de los recortes en la financiación de los 
servicios públicos, en particular en los 
ámbitos de la sanidad, la educación y las 
prestaciones sociales;
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Or. pt

Enmienda 6
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando A bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A bis. Considerando que, de 
conformidad con el artículo 8 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), la Unión se fijará el objetivo de 
eliminar las desigualdades entre el 
hombre y la mujer y promover su 
igualdad, con lo que se crea el principio 
de integración de la perspectiva de 
género, que establece que la igualdad de 
género debe incorporarse a todas las 
políticas de la Unión, también a través de 
la presupuestación con perspectiva de 
género en todos los niveles del 
procedimiento presupuestario;

Or. en

Enmienda 7
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Considerando A bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A bis. Considerando que el artículo 8 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE) dispone que, en todas 
sus acciones, la Unión se fijará el objetivo 
de eliminar las desigualdades, con lo que 
se establece el principio de integración de 
la perspectiva de género;

Or. en
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Enmienda 8
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Considerando A ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A ter. Considerando que el personal del 
Instituto Europeo de la Igualdad de 
Género (EIGE) participa activamente en 
el intercambio de buenas prácticas y en 
las actividades de la Red de Agencias de 
la UE y sus subredes, como la Red de 
Desarrollo del Rendimiento, la red de 
responsables de contratación pública, la 
Red Jurídica, el Comité consultivo para 
las TIC, etc., con el fin de desarrollar sus 
sinergias, por ejemplo en materia de 
recursos humanos, gestión de edificios, 
servicios informáticos y seguridad, así 
como la cooperación y el intercambio de 
buenas prácticas con otros organismos de 
la Unión en aras de una mayor eficiencia;

Or. en

Enmienda 9
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Considerando A quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A quater. Considerando que el EIGE 
ha adoptado iniciativas proactivas para 
aplicar medidas de mejora del equilibrio 
de género entre su personal;

Or. en

Enmienda 10
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
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Considerando B

Proyecto de opinión Enmienda

B. Considerando que la igualdad de 
género se ha caracterizado por una 
ideología regresiva, que da prioridad al 
aborto, permite a cualquier persona elegir 
entre una lista ilimitada de géneros y 
denigra los roles tradicionales;

suprimido

Or. pt

Enmienda 11
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Considerando B

Proyecto de opinión Enmienda

B. Considerando que la igualdad de 
género se ha caracterizado por una 
ideología regresiva, que da prioridad al 
aborto, permite a cualquier persona elegir 
entre una lista ilimitada de géneros y 
denigra los roles tradicionales;

suprimido

Or. en

Enmienda 12
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Considerando B

Proyecto de opinión Enmienda

B. Considerando que la igualdad de 
género se ha caracterizado por una 
ideología regresiva, que da prioridad al 
aborto, permite a cualquier persona elegir 
entre una lista ilimitada de géneros y 
denigra los roles tradicionales;

suprimido
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Or. en

Enmienda 13
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando B

Proyecto de opinión Enmienda

B. Considerando que la igualdad de 
género se ha caracterizado por una 
ideología regresiva, que da prioridad al 
aborto, permite a cualquier persona elegir 
entre una lista ilimitada de géneros y 
denigra los roles tradicionales;

suprimido

Or. en

Enmienda 14
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Considerando B

Proyecto de opinión Enmienda

B. Considerando que la igualdad de 
género se ha caracterizado por una 
ideología regresiva, que da prioridad al 
aborto, permite a cualquier persona elegir 
entre una lista ilimitada de géneros y 
denigra los roles tradicionales;

B. Considerando que la igualdad de 
género dista mucho de ser una realidad en 
la Unión, ya que el Índice de Igualdad de 
Género de 2023 registró un modesto 
aumento de solo 1,6 puntos hasta 
alcanzar los 70,2 puntos, y que algunos 
ámbitos muestran signos de regresión, en 
particular por lo que respecta a los 
indicadores económicos y de ingresos1 bis;

_________________
1 bis https://eige.europa.eu/gender-
equality-index/2023.

Or. en

Enmienda 15
Maria Noichl
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Proyecto de opinión
Considerando B bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

B bis. Considerando que el Instituto 
Europeo de la Igualdad de Género 
(EIGE) se creó para contribuir a la 
promoción de la igualdad de género en la 
Unión y para reforzarla, incluida la 
incorporación de la perspectiva de género 
en todas las políticas de la Unión y en las 
políticas nacionales resultantes, así como 
para luchar contra la discriminación por 
motivos de sexo y dar a conocer mejor las 
cuestiones relacionadas con la igualdad 
de género entre los ciudadanos de la 
Unión;

Or. en

Enmienda 16
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Considerando C

Proyecto de opinión Enmienda

C. Considerando que el aumento del 
coste de la vida ha afectado tanto a los 
hombres como a las mujeres; que una 
mentalidad de víctima permanente resulta 
contraproducente para la igualdad de 
género; que la igualdad de oportunidades 
debe ser el objetivo de la Unión;

suprimido

Or. en

Enmienda 17
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando C
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Proyecto de opinión Enmienda

C. Considerando que el aumento del 
coste de la vida ha afectado tanto a los 
hombres como a las mujeres; que una 
mentalidad de víctima permanente resulta 
contraproducente para la igualdad de 
género; que la igualdad de oportunidades 
debe ser el objetivo de la Unión;

suprimido

Or. en

Enmienda 18
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Considerando C

Proyecto de opinión Enmienda

C. Considerando que el aumento del 
coste de la vida ha afectado tanto a los 
hombres como a las mujeres; que una 
mentalidad de víctima permanente resulta 
contraproducente para la igualdad de 
género; que la igualdad de oportunidades 
debe ser el objetivo de la Unión;

suprimido

Or. en

Enmienda 19
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando C

Proyecto de opinión Enmienda

C. Considerando que el aumento del 
coste de la vida ha afectado tanto a los 
hombres como a las mujeres; que una 
mentalidad de víctima permanente resulta 
contraproducente para la igualdad de 
género; que la igualdad de oportunidades 
debe ser el objetivo de la Unión;

C. Considerando que el aumento del 
coste de la vida ha afectado tanto a los 
hombres como a las mujeres;
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Or. pt

Enmienda 20
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Considerando C

Proyecto de opinión Enmienda

C. Considerando que el aumento del 
coste de la vida ha afectado tanto a los 
hombres como a las mujeres; que una 
mentalidad de víctima permanente resulta 
contraproducente para la igualdad de 
género; que la igualdad de oportunidades 
debe ser el objetivo de la Unión;

C. Considerando que es cada vez más 
urgente que la Unión avance en su 
Estrategia para la Igualdad de Género, 
habida cuenta de las crisis actuales, como 
las guerras, la crisis climática, la 
inflación y la involución de los derechos 
de las mujeres, en particular por lo que 
respecta a la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos en la Unión y en todo el 
mundo;

Or. en

Enmienda 21
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando C bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

C bis. Considerando que, desde octubre 
de 2021, los precios han aumentado 
globalmente un 11,5 % en la Unión 
Europea y que los productos alimenticios 
se han visto especialmente afectados, con 
una inflación que alcanzó el 17,8 % en 
octubre de 2022; que, según las 
proyecciones macroeconómicas del BCE 
de septiembre de 2023 para la zona del 
euro, se estima que la inflación media en 
2023 ascenderá al 5,6 %, lo que supone 
una revisión al alza de las proyecciones 
anteriores;

Or. pt
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Enmienda 22
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando C bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

C bis. Considerando que las crisis 
actuales resultantes podrían ralentizar los 
esfuerzos para lograr la igualdad de 
género y obstaculizar el pleno disfrute de 
los derechos de las mujeres;

Or. en

Enmienda 23
Margarita de la Pisa Carrión

Proyecto de opinión
Considerando C bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

C bis. Considerando que cualquier 
presupuesto orientado a fomentar 
ideologías como la de género no deberían 
estar justificados en el marco legislativo 
europeo;

Or. es

Enmienda 24
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando C ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

C ter. Considerando que las mujeres de 
la Unión se ven más afectadas que los 
hombres por la pobreza o la exclusión 
social al estar sistemáticamente 
desfavorecidas por factores estructurales 
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y culturales; que su papel como 
cuidadoras principales dentro de la 
familia impone una carga 
desproporcionada de cuidados y trabajo 
doméstico no remunerados a las mujeres, 
que desempeñan un papel fundamental en 
este ámbito;

Or. pt

Enmienda 25
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando C quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

C quater. Considerando que la 
diferencia salarial entre hombres y 
mujeres en la Unión es del 16 %, con 
variaciones entre los Estados miembros; 
que esta brecha salarial entre hombres y 
mujeres tiene una serie de implicaciones, 
incluida una diferencia del 37 % en los 
derechos de pensión correspondientes, 
que expone a las mujeres de edad 
avanzada a un mayor riesgo de pobreza y 
exclusión social; que el derecho a la 
igualdad de retribución por un mismo 
trabajo no siempre está garantizado y 
sigue siendo uno de los mayores retos que 
deben afrontarse en la lucha contra la 
discriminación salarial;

Or. pt

Enmienda 26
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando C quinquies (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

C quinquies. Considerando la 
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importancia de combatir las 
discriminaciones entre hombres y mujeres 
en el acceso al empleo y de promover la 
igualdad en la carrera y las categorías 
profesionales, en la formación profesional 
y en las remuneraciones, reforzando al 
mismo tiempo el trabajo con derechos y la 
defensa de la negociación colectiva y los 
derechos sindicales;

Or. pt

Enmienda 27
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando C sexies (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

C sexies. Considerando que los 
Estados miembros han de aumentar la 
inversión pública en políticas que, directa 
o indirectamente, tengan por objeto 
contrarrestar los efectos negativos de la 
crisis del coste de la vida en las mujeres 
en toda su diversidad, garantizar el acceso 
a servicios públicos gratuitos y de calidad 
en relación con los cuidados, la 
educación, la vivienda y la salud, 
incluidos la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos, y proteger a las víctimas 
de la violencia de género;

Or. pt

Enmienda 28
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando D

Proyecto de opinión Enmienda

D. Considerando que el presupuesto 
definitivo del Instituto Europeo de la 

suprimido
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Igualdad de Género (EIGE) para el 
ejercicio 2022 ascendió a XXX,XX EUR, 
lo que representa un aumento del XX % 
en comparación con 2021;

Or. en

Enmienda 29
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Considerando D

Proyecto de opinión Enmienda

D. Considerando que el presupuesto 
definitivo del Instituto Europeo de la 
Igualdad de Género (EIGE) para el 
ejercicio 2022 ascendió a XXX,XX EUR, 
lo que representa un aumento del XX % en 
comparación con 2021;

D. Considerando que el presupuesto 
definitivo del Instituto Europeo de la 
Igualdad de Género (EIGE) para el 
ejercicio 2022 ascendió a 8 432 920 EUR, 
lo que representa un descenso del 3 % en 
comparación con 2021 (EUR 8 693 358 
EUR);

Or. en

Enmienda 30
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Considerando D

Proyecto de opinión Enmienda

D. Considerando que el presupuesto 
definitivo del Instituto Europeo de la 
Igualdad de Género (EIGE) para el 
ejercicio 2022 ascendió a XXX,XX EUR, 
lo que representa un aumento del XX % en 
comparación con 2021;

D. Considerando que el presupuesto 
definitivo del Instituto Europeo de la 
Igualdad de Género (EIGE) para el 
ejercicio 2022 ascendió a 8 432 920 EUR, 
lo que representa un descenso del 3 % en 
comparación con 2021 (EUR 8 693 358 
EUR);

Or. en
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Enmienda 31
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando D bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

D bis. Señala que los recortes en los 
presupuestos públicos derivados de las 
políticas económicas macroestructurales 
de la Unión, en particular al aplicar las 
medidas de «gobernanza económica», 
agravan y seguirán agravando las 
desigualdades de género, el desempleo 
entre las mujeres —mayoritarias en el 
sector público y principales beneficiarias 
de las políticas sociales— y, en 
consecuencia, la feminización de la 
pobreza, por lo que se requiere un cambio 
en las políticas;

Or. pt

Enmienda 32
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Considerando D bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

D bis. Considerando que, de 
conformidad con su estado de ingresos y 
gastos, el presupuesto definitivo del 
Instituto Europeo de la Igualdad de 
Género (EIGE) para el ejercicio 2022 
ascendió a 8 432 920 EUR, lo que 
representa un descenso del 3 % con 
respecto a 2021; que la totalidad del 
presupuesto del EIGE procede del 
presupuesto de la Unión;

Or. en

Enmienda 33
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Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Recuerda que el EIGE se creó 
para desarrollar instrumentos relativos a 
la igualdad de género; señala que esta 
tarea no es indispensable en estos tiempos 
turbulentos; señala, por tanto, que debe 
reducirse el presupuesto asignado al 
EIGE;

suprimido

Or. pt

Enmienda 34
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Recuerda que el EIGE se creó 
para desarrollar instrumentos relativos a 
la igualdad de género; señala que esta 
tarea no es indispensable en estos tiempos 
turbulentos; señala, por tanto, que debe 
reducirse el presupuesto asignado al 
EIGE;

suprimido

Or. en

Enmienda 35
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Recuerda que el EIGE se creó 
para desarrollar instrumentos relativos a 
la igualdad de género; señala que esta 

suprimido
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tarea no es indispensable en estos tiempos 
turbulentos; señala, por tanto, que debe 
reducirse el presupuesto asignado al 
EIGE;

Or. en

Enmienda 36
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Recuerda que el EIGE se creó para 
desarrollar instrumentos relativos a la 
igualdad de género; señala que esta tarea 
no es indispensable en estos tiempos 
turbulentos; señala, por tanto, que debe 
reducirse el presupuesto asignado al 
EIGE;

1. Recuerda que el EIGE se creó con 
el fin de contribuir a la promoción de la 
igualdad de género en la Unión y 
reforzarla;

Or. en

Enmienda 37
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Recuerda que el EIGE se creó 
para desarrollar instrumentos relativos a 
la igualdad de género; señala que esta 
tarea no es indispensable en estos tiempos 
turbulentos; señala, por tanto, que debe 
reducirse el presupuesto asignado al 
EIGE;

1. Reitera sus recurrentes peticiones 
para que se asignen más recursos 
humanos al EIGE habida cuenta de la 
mayor urgencia con la que se requieren 
sus servicios y del aumento de la demanda 
de estos;

Or. en
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Enmienda 38
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Recuerda que el Instituto Europeo 
de la Igualdad de Género tiene como 
objetivo ayudar a las instituciones 
europeas y a los Estados miembros a 
integrar el principio de igualdad en sus 
políticas y a luchar contra la 
discriminación por motivos de sexo, 
mediante la elaboración de estudios 
actualizados, contribuyendo así a 
conseguir una verdadera igualdad de 
género; pide, por tanto, que, en vista del 
aumento de las desigualdades registrado 
en los últimos años, se incremente su 
presupuesto para que el Instituto pueda 
cumplir plenamente el objetivo para el 
que se creó;

Or. pt

Enmienda 39
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Destaca, por tanto, el papel crucial 
desempeñado por el EIGE en la 
recopilación, el análisis, el tratamiento y 
la difusión de los datos y la información 
que resultan necesarios para los 
responsables políticos, las políticas de la 
Unión Europea y sus respectivos Estados 
miembros; reitera su llamamiento a la 
Comisión para que dote al EIGE de un 
presupuesto adecuado para mejorar sus 
capacidades de contratación e 
investigación con el fin de seguir 
mejorando su trabajo y sus resultados en 
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vista de ulteriores crisis y de la involución 
en relación con la igualdad de género y 
las personas LGBTIQ+, lo que afecta de 
manera desproporcionada a las mujeres;

Or. en

Enmienda 40
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Recuerda que el EIGE se creó con 
el fin de contribuir a la promoción de la 
igualdad de género en la Unión y de 
reforzarla a través de la realización de 
estudios de calidad y el suministro de 
datos comparables;

Or. en

Enmienda 41
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 1 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 ter. Insiste en la necesidad de una 
integración más sólida y eficaz de las 
políticas de igualdad de género y de las 
herramientas de incorporación de la 
perspectiva de género;

Or. pt

Enmienda 42
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión



AM\1289335ES.docx 21/32 PE755.968v01-00

ES

Apartado 1 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 ter. Acoge favorablemente la 
cooperación en curso entre el EIGE y la 
Comisión de Derechos de las Mujeres e 
Igualdad de Género (FEMM); destaca la 
valiosa contribución del EIGE a la hora 
de garantizar los objetivos, valores y 
prioridades del Parlamento Europeo;

Or. en

Enmienda 43
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 1 quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 quater. Destaca la necesidad de 
aumentar la financiación de las acciones 
de igualdad de género en materia de 
empleo y crecimiento con vistas a hacer 
frente a la segregación de género de 
carácter horizontal y vertical y luchar 
contra la brecha salarial entre hombres y 
mujeres, la brecha en materia de 
pensiones entre hombres y mujeres y la 
tasa de pobreza en aumento entre las 
mujeres, así como en términos de 
derechos y democracia;

Or. pt

Enmienda 44
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 1 quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 quater. Recomienda una 
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asignación adecuada de recursos para la 
contratación de personal y en apoyo del 
EIGE, para hacer frente a un fuerte 
aumento de las solicitudes de asistencia 
técnica en materia de integración de la 
perspectiva de género;

Or. en

Enmienda 45
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 1 quinquies (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 quinquies. Subraya la importancia de 
luchar contra las desigualdades y las 
injusticias contra las mujeres; insta a la 
Comisión y a los Estados miembros a 
adoptar medidas urgentes para combatir 
la pobreza y el aumento de las 
desigualdades entre las mujeres, 
especialmente las pertenecientes a 
colectivos vulnerables, en particular las 
madres solteras, las mujeres con 
discapacidad, las mujeres romaníes, las 
mujeres LGBTIQ+, las mujeres migrantes 
y refugiadas, las mujeres de edad 
avanzada y las mujeres de zonas rurales o 
despobladas;

Or. pt

Enmienda 46
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Toma nota del elevado nivel 
continuo de ejecución presupuestaria del 
EIGE, que llegó hasta el 9x,92 % en 2022 

suprimido
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(frente al 97,75 % en 2020);

Or. en

Enmienda 47
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Toma nota del elevado nivel 
continuo de ejecución presupuestaria del 
EIGE, que llegó hasta el 9x,92 % en 2022 
(frente al 97,75 % en 2020);

2. Toma nota del elevado nivel 
continuo de ejecución presupuestaria del 
EIGE, pese a su persistente falta de 
personal, que, en el caso de los créditos de 
compromiso, llegó hasta el 98,4 % en 2022 
(frente al 98,92 % en 2021);

Or. en

Enmienda 48
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Toma nota del elevado nivel 
continuo de ejecución presupuestaria del 
EIGE, que llegó hasta el 9x,92 % en 2022 
(frente al 97,75 % en 2020);

2. Toma nota del elevado nivel 
continuo de ejecución presupuestaria del 
EIGE, que, en el caso de los créditos de 
compromiso, llegó hasta el 97,91 % en 
2022 (frente al 98,92 % en 2021);

Or. en

Enmienda 49
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Acoge con satisfacción la 
cooperación actual entre el EIGE y la 
Comisión de Derechos de la Mujeres e 
Igualdad de Género (FEMM), en 
particular la contribución del Instituto a 
la labor que la Comisión FEMM está 
realizando en relación con la violencia de 
género, la conciliación de la vida familiar 
y la vida profesional, la brecha salarial y 
de pensiones entre hombres y mujeres, el 
impacto de las crisis en las mujeres, la 
incorporación de la perspectiva de género 
y la presupuestación con perspectiva de 
género; apoya firmemente la labor del 
Instituto, que, mediante estudios, 
investigaciones y datos de gran calidad, 
permite que la Comisión FEMM realice 
adecuadamente su trabajo; señala la 
importancia de disponer de datos fiables 
desglosados por sexo para permitir la 
elaboración de políticas con base 
empírica; toma nota de la valiosa 
contribución que el EIGE puede aportar a 
todas las comisiones del Parlamento 
Europeo y a otros organismos de la Unión 
con el fin de integrar mejor la perspectiva 
de género en todas las políticas de la 
Unión;

Or. en

Enmienda 50
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Toma nota del elevado nivel 
continuo de ejecución presupuestaria del 
EIGE, pese a su persistente falta de 
personal, que, en el caso de los créditos de 
compromiso, llegó hasta el 98,4 % en 
2022 (frente al 98,92 % en 2021), 
mientras que, para los créditos de pago, 
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fue del 81,10 % (frente al 72,16 % en 
2021);

Or. en

Enmienda 51
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 2 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 ter. Es consciente del enorme trabajo 
realizado por el EIGE y de su 
contribución a la labor parlamentaria del 
Parlamento Europeo y de sus diputados, 
así como del aumento de su carga de 
trabajo y de las solicitudes presentadas al 
EIGE pese a su persistente falta de 
personal;

Or. en

Enmienda 52
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Reconoce un aumento de los 
gastos operativos prorrogados del EIGE 
hasta el XX % en 2023 (frente al 54,79 % 
en 2022);

suprimido

Or. en

Enmienda 53
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 3
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Proyecto de opinión Enmienda

3. Reconoce un aumento de los gastos 
operativos prorrogados del EIGE hasta el 
XX % en 2023 (frente al 54,79 % en 2022);

3. Reconoce un descenso de los gastos 
operativos prorrogados del EIGE hasta el 
42,28 % en 2023 (frente al 54,79 % en 
2022);

Or. en

Enmienda 54
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Reconoce un aumento de los gastos 
operativos prorrogados del EIGE hasta el 
XX % en 2023 (frente al 54,79 % en 2022);

3. Reconoce un descenso de los gastos 
operativos prorrogados del EIGE hasta el 
42,28 % en 2023 (frente al 54,79 % en 
2022);

Or. en

Enmienda 55
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Reconoce un aumento de los gastos 
operativos prorrogados del EIGE hasta el 
XX % en 2023 (frente al 54,79 % en 2022);

3. Reconoce un descenso de los gastos 
operativos prorrogados del EIGE hasta el 
42,28 % en 2023 (frente al 54,79 % en 
2022);

Or. en

Enmienda 56
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Acoge favorablemente la 
cooperación en curso entre el EIGE y la 
Comisión de Derechos de las Mujeres e 
Igualdad de Género; destaca la valiosa 
contribución que el EIGE puede aportar a 
todas las comisiones del Parlamento; 
recomienda que se asigne más personal al 
EIGE para hacer frente al fuerte aumento 
de las solicitudes de asistencia técnica en 
materia de incorporación de la 
perspectiva de género;

Or. en

Enmienda 57
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Acoge con satisfacción, en 
particular, el trabajo continuo del 
Instituto en relación con el Índice de 
Igualdad de Género y la facilidad con la 
que los ciudadanos pueden acceder a la 
información;

Or. en

Enmienda 58
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 3 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda
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3 ter. Pide que se destinen más fondos al 
EIGE para incrementar el número y la 
calidad de los trabajadores estatutarios y 
dotar al Instituto de recursos suficientes;

Or. en

Enmienda 59
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Toma nota de que el Tribunal de 
Cuentas Europeo confirmó que las 
cuentas anuales del EIGE presentan 
fielmente, en todos sus aspectos 
significativos, su situación financiera a 31 
de diciembre de 2022, así como los 
resultados de sus operaciones, sus flujos 
de tesorería y los cambios en los activos 
netos del ejercicio entonces finalizado;

suprimido

Or. en

Enmienda 60
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Toma nota de que el Tribunal de 
Cuentas Europeo confirmó que las cuentas 
anuales del EIGE presentan fielmente, en 
todos sus aspectos significativos, su 
situación financiera a 31 de diciembre de 
2022, así como los resultados de sus 
operaciones, sus flujos de tesorería y los 
cambios en los activos netos del ejercicio 
entonces finalizado;

4. Toma nota de que el Tribunal de 
Cuentas Europeo confirmó que las cuentas 
anuales del EIGE presentan fielmente, en 
todos sus aspectos significativos, su 
situación financiera a 31 de diciembre de 
2022, así como los resultados de sus 
operaciones, sus flujos de tesorería y los 
cambios en los activos netos del ejercicio 
posteriormente finalizado;

Or. en
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Enmienda 61
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Opina que no debe concederse la 
aprobación de la gestión a la directora del 
EIGE en la ejecución de su presupuesto 
para el ejercicio 2022.

suprimido

Or. en

Enmienda 62
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Opina que no debe concederse la 
aprobación de la gestión a la directora del 
EIGE en la ejecución de su presupuesto 
para el ejercicio 2022.

5. Opina, sobre la base de los datos 
disponibles actualmente, que puede 
concederse la aprobación de la gestión a la 
directora del EIGE en la ejecución de su 
presupuesto para el ejercicio 2022.

Or. en

Enmienda 63
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Opina que no debe concederse la 
aprobación de la gestión a la directora del 
EIGE en la ejecución de su presupuesto 
para el ejercicio 2022.

5. Opina, sobre la base de los datos 
disponibles actualmente, que puede 
concederse la aprobación de la gestión a la 
directora del EIGE en la ejecución de 
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su presupuesto para el ejercicio 2022.

Or. en

Enmienda 64
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Opina que no debe concederse la 
aprobación de la gestión a la directora del 
EIGE en la ejecución de su presupuesto 
para el ejercicio 2022.

5. Opina que debe concederse la 
aprobación de la gestión a la directora del 
EIGE en la ejecución de su presupuesto 
para el ejercicio 2022.

Or. pt

Enmienda 65
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Opina que no debe concederse la 
aprobación de la gestión a la directora del 
EIGE en la ejecución de su presupuesto 
para el ejercicio 2022.

5. Opina que puede concederse la 
aprobación de la gestión a la directora del 
EIGE en la ejecución de su presupuesto 
para el ejercicio 2022.

Or. en

Enmienda 66
Annika Bruna

Proyecto de opinión
Apartado 5 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

5 bis. Lamenta que el EIGE no calibre el 
grave peligro que suponen las ideologías 
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islamistas para los derechos de las 
mujeres y la igualdad de género;

Or. fr

Enmienda 67
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 5 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

5 bis. Opina que debe concederse la 
aprobación de la gestión;

Or. en

Enmienda 68
Annika Bruna

Proyecto de opinión
Apartado 5 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

5 ter. Considera que el EIGE debe 
intensificar su trabajo sobre las 
necesidades de las mujeres en las zonas 
rurales y ultraperiféricas;

Or. fr

Enmienda 69
Annika Bruna

Proyecto de opinión
Apartado 5 quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

5 quater. Considera que el EIGE 
debe intensificar su trabajo sobre las 
necesidades de las mujeres con 
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discapacidad;

Or. fr


